
críelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos teniendo en cuen­
ta el coeficiente obtenido por los opositores dentro de su Tri­
bunal en la fase del concurso-oposición.

XI. Recurso de carácter general contra el concurso-oposición:
La convocatoria, sus bases-y cuantos actos administrativos se 

deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán ser 
impugnados por los interesados en el plazo y forma estableci­
dos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I.
Madrid. 1 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Marino.
limo. Sr. Director general de Personal v Servicios.

16702 RESOLUCION de 27 de abril de 1983, de la Direc­
ción General de Ordenación Universitaria y Profe­
sorado, por la que se excluye a don Rogelio Pérez 
Bustamante González, de entre los aspirantes defi­
nitivamente admitidos a tomar parte en el concur­
so-oposición, a plaza de Profesor agregado de «His­
toria del Derecho» (2.a) de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Complutense de Madrid.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Uni­
versitaria y Profesorado de fecha 7 de octubre de 1982 i «Bo­
letín Oficial del Estado» de 30 de noviembre), se admitió a don 
Rogelio Pérez Bustamante González en lá lista definitiva de 
aspirantes al concurso-oposición, en tumo libre, para la provi­
sión de la plaza de Profesor agregado de «Historia del De­
recho» (2.a) de la Facultad de Derecho de la Universidad Com­
plutense de Madrid, convocada por Orden ministerial de 28 de 
octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem­
bre) .

Como'quiera que, en otro concurso-oposición, anteriormente 
celebrado ha ganado una plaza de Profesor agregado,

Esta Dirección General ha resuelto aceptar la renuncia pre­
sentada por don Rogelio Pérez Bustamante González (docu­
mento nacional de identidad 5.593.868), por las razones expues­
tas anteriormente, quedando por tanto excluido definitivamente 
a dicho concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de abril de 1983.—El Director general, P. D. (Or­

den -de 27 de marzo de 1982), el Subdirector general de Profe­
sorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de 
Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue­

las Técnicas Superiores.

16475
(Conclusión.)

RESOLUCION de 1 de junio de 1983, de la Direc­
ción General de Personal, por la que se hace pú­
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
para participar en el concurso-oposición al Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base II de la Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23) por la que se convocaba concurso-oposición 
Para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profe­
sores Agregados de Bachillerato,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Hacer pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos en el concurso-oposición para la provisión de olazas 
vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, 
según el anexo II de esta Resolución. Los opositores que figuran 
con RL.l o RL.2 son los admitidos á realizar las pruebas por 
las reservas del tumo libre de la Ley 70/1978 o del Real Decre­
to-ley 11/1982, respectivamente.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspiran­
tes que figuran en el anexo I de la presente Resolución, signi­
ficándose que para ser incluidos en la lista definitiva deberán 
completar la documentación que corresponda, de acuerdo con 
el apartado en que figuran:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o tele­
gráfico a la Dirección General de Personal (Sección de Provi­
sión de Plazas de Bachillerato).

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, docu­
mento nacional de identidad, fecha de nacimiento o nombre y 
apellidos: Deberán especificarlo mediante comunicación dirigida 
a la Dirección General expresada en el apartado anterior.

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Bachillerato, o remitir nueva instancia debidamente firmada.

d) Excluidos por no especificar tumo o por haber presen­
tado la instancia para más de un tumo dentro del mismo Cuer­
po: Deberán manifestar el tumo por el que optan para realizar 
las pruebas, ya que según el apartado 12 de la base il sólo 
podrán participar en uno de los tumos convocados.

e) Excluidos por no consignar disrito a efectos de celebra­
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo a la Dirección Gene­
ral de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato), 
en el plazo de diez días, se le adjudicará distrito de forma obli 
gada.

f) Excluidos por no ajustarse la instancia al. modelo ofi­
cial: Deberá remitir nueva instancia conforme al modelo oficial 
a la Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú­
blica (Decreto 1411/1968), y con el apartado 9.2 de la Orden de 
convocatoria, el cumplimiento de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acreditarse, una 
vez superada la fase de prácticas, sin que la inclusión en la 
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las 
condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Los interesados, con independencia de los plazos 
señalados para las omisiones a que se refiere el número 2, po­
drán interponer, en el plazo de quince días, las reclamaciones 
previstas en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1983.—El Director general, Julio Seage 

Marino.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16723



16724 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16725



16726 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16727



16728 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16729



16730 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16731



16732 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142  15 junio 1933 16733



16734 15 junio 1933 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16735



16736 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16737



16738 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142                                                                     15 junio 1983                                                           16739



16740 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16741



16742 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16743



16744 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16745



16746 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Num. 142 15 junio 1983 16747



16748 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16749



16750 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142  15 junio 1983 16751



16752                                                                             15 junio 1983                                                           BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16753



16754 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm 142 15 junio 1983 16755



16756 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16757



16758 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núm. 142 15 junio 1983 16759



16760 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



BOE.—Núrn. 142 junio 1983 16761



16762 15 junio 1983 BOE.—Núm. 142



ANEXO II

16480
(Conclusión.)

RESOLUCION de 3 de junio de 1983, de la Dirección 
General de Personal, por la que se hace pública 
la lista provisional de admitidos y excluidos a la 
oposición libre convocada por Orden ministerial 
de 18 de marzo de 1983 para proveer plazas de 
Profesores numerarios de Escuelas de Maestría In­
dustrial.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
tomar parte en la oposición libre, convocada por Orden minis­
terial de 18 de marzo de 1B83 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23), para proveer plazas de Profesores numerarios de Es­
cuelas de Maestría Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar admitidos en la oposición para la provi­
sión de plazas de Profesores numerarios de Escuelas de Maes­
tría Industrial a los aspirantes que aparecen en el anexo I de 
esta Resolución.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspi­
rantes que figuran en el anexo II de la misma por las causas 
que, en cada caso, se especifican.

Tercero.—Conceder un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para las reclamaciones, sin 
carácter de recurso, previstas en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones podrán pre­
sentarse, personalmente o por escrito, en la Sección de Provisión 
de Plazas de Profesorado de Formación Profesional (calle Mar­
qués de Valdeiglesias, número 1, 4.°, Madrid-14).

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración 
Pública (Decreto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones 
exigidas en la convocatoria deberá acreditarse una vez publica­
da la lista de aprobados, sin que la Inclusión en la lista de 
admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones 
exigidas en la Orden de convocatoria.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 3 de junio de 1083.—El Director general, Julio Seage 

Mariño.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.



Tecnología sanitaria 
TRIBUNAL UNICO. MADRID 

Tribunal titular
Presidente: Don Ramón Espinosa Lo­

zano.
Vocales:
Don Marcelo Sanz Diez.
Don Vicente Puig Sendra.
Doña María Salud Alonso Armesto.
Don Francisco Javier Aparicio Alvarez.

Tribunal suplente
Presidente: Doña María Angeles Noriego 

Díaz.
Vocales:
Don Juan Pedro Guevara Díaz.
Doña Francisca Acero Carbonero.
Doña María Cristina Rodríguez Vega. 
Don Ricardo ■ Serrano Martín de Euge­

nio.

Tecnología de moda y confección 
TRIBUNAL UNICO. MADRID 

Tribunal titular
Presidente: Don Juan J. Cascón Hernán­

dez.

Vocales:
Don Indalecio Carbonell Pastor.
Don Jesús Herrero Llórente.
Don Juan Francisco Martínez Martínez. 
Don Modesto Pichér Valls.

Tribunal suplente
Presidente: Don Francisco Sempere Lla- 

cer.
Vocales:
Don Cándido Ovejero Sánchez.
Don Gabriel Lozano Ruiz.

Don Mariano Francisco Hernández Maí­
llo.

Don Modesto Castaño Dorca.
Tecnología de peluquería y estética 

TRIBUNAL UNICO. MADRID 

Tribunal titular
Presidente: Doña Paulina Hernando Val- 

dizán. '

Vocales:
Don Dagoberto Solano Santos.
Doña Amparo Andrés Ceima.
Doña María Luz Serrano Saiz.
Doña Pilar Llena, Estruch.

Tribunal suplente

Presidente: Doña María del Carmen Ca­
lleja Tuñón.

Vocales:
Doña Neyca González Llaneza.
Doña María Teresa García García.
Don Guillermo Rebollo Varas.
Doña Concepción Núñez González.

Tecnología de hostelería y turismo 
TRIBUNAL UNICO. MADRID 

Tribunal titular

Presidente: Don Manuel Reymundo Bá- 
ñez.

Vocales:
►

Don Enrique' Ramcs Jara.
Don Juan Antonio Ovando Ovejero.
Don Víctor García Vicente.
Don Manuel de Juana Setién.

Tribunal suplente
Presidente: Don Lorenzo Gracia Soler. 

Vocales:
Don Guillermo Velasco Herrero.
Don Eduardo Heras del Campo.

Don José María Centeno Román.
Don Julián Luna Sánchez.

Tecnología de imagen y sonido
TRIBUNAL UNICO. MADRID

Tribunal titular
Presidente: Manuel Recuero López. 

Vocales:
Don Constantino Gil González.
Don Julián Pérez Muñoz.
Don Juan A. Cano Moreno.
Don Rafael Bruzón Cardiel.

Tribunal suplente
Presidente: Don Manuel Vaquero Gon­

zález.
Vocales:
Don Fernando García Moreno.
Don Julio Fernández Ferreira.
Don Antonio José Rodríguez Rodríguez. 
Don Félix Estébanez Fernández.

Tecnología de informática de gestión
TRIBUNAL UNICO. MADRID

Tribunal titular
Presidente: Don Juan Rovira Soler. 

Vocales:
Don Luis Mateo López.
Don Mateo Mauricio Caps Llufriú.
Don Manuel Ruiz Calonge.
Don Enrique de Miguel Fernández.

Tribunal suplente
Presidente: Don Antonio Lnsúa Negrán. 
Vocales:
Don Julio Gutiérrez Ríos.
Don Luis García Tomás.
Don Luis Mata Hernández.
Don Decoroso Crespo López.

16475 RESOLUCION de 1 de junio de 1983, de la Direc­
ción General de Personal, por la que se hace pú­
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
para, participar en el concurso-oposición al Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base II de la Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23) por la que se convocaba concurso-oposición 
para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profe­
sores Agregados de Bachillerato, ,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Primero’.—Hacer pública la lista provisional de aspirantes 

admitidos en el concurso-oposición paró la provisión" de plazas 
vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, 
según el anexo II de esta Resolución. Los opositores que figuran 
con RL.l o RL.2 son los admitidos a realizar las pruebas por 
las reservas del tumo libre de la Ley 70/1978 o del Real Decre­
to-ley 11/1982, respectivamente.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspiran­
tes que figuran en el anexo I de la presente Resolución, signi­
ficándose que para ser incluidos en la lista definitiva deberán 
completar la documentación que corresponda, de acuerdo con 
el apartado en que figuran:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o tele­
gráfico a la Dirección General de Personal (Sección de Provi­
sión de Plazas de Bachillerato).

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, docu- 
itaento nacional de identidad, fecha de nacimiento o nombre y 
apellidos: Deberán especificarlo mediante comunicación dirigida 
a la Dirección General expresada en el apartado anterior.

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Bachillerato, o remitir nueva instancia debidamente firmada.

d) Excluidos por no especificar tumo o por haber presen­
tado la instancia para más de Un tumo dentro del mismo Cuer­
po: Deberán manifestar el tumo por el que optan para realizar 
las pruebas, ya que según el apartado 12 de la base II sólo 
podrán participar en uno de los turnos convocados.

e) Excluidos por no oonsignar disrito a efectos de celebra­
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo a la Dirección Gene­
ral de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato), 
en el plazo de diez días, se le adjudicará distrito de forma obli­
gada.

f) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo ofi­
cial: Deberá remitir nueva instancia conforme al modelo oficial 
á la Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú­
blica (Decreto 1411/1968), y con el apartado 9.2 de la Orden de 
convocatoria, el cumplimiento de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acreditarse, una 
vez superada la fase de prácticas, sin que la inclusión en la 
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las 
condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Los interesados, con independencia de los plazos 
señalados para las omisiones a que se refiere el número 2, po­
drán interponer, en el plazo de quince días, las reclamaciones 
previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1983.—El Director general, Julio Seage 

Marino.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.

ANEXO I
EXCLUIDOS
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16476 RESOLUCION de 3 de junio de 1983, de la Dirección 
General de Personal, por la que se publica la re­
lación provisional de aspirantes admitidos y exclui­
dos en el concurso-oposición para la provisión de 
plazas vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Nu­
merarios de Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base III de la Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23) por la que se convocaba pruebas para la pro­
visión de plazas vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Nume­
rarios de Bachillerato,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
Primero.—Hacer pública la relación provisional de aspirantes 

admitidos en el concurso-oposición para la provisión de plazas 
vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachille­
rato, según el anexo I.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspiran­
tes que figuran en el anexo II de la presente Resolución, de­
biendo completar la documentación que corresponda con el apar­
tado en que aparecen relacionados para poder ser incluidos en 
la lista definitiva:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o telegrá­
fico, debidamente compulsado, a la Dirección General de Per­
sonal (Sección, de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachi­
llerato), en el plazo de diez días.

b) Excluidos por faltar firma en la instancia: Deberán pasar 
a firmarla en la Sección expresada anteriormente, en el plazo 
de diez dias.

c) Excluidos por haber tenido entrada sus instancias en el 
Registro General del Ministerio o en el de los Organismos a que 
hace referencia el artículo 60 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo fuera de plazo.

d) Excluidos por no consignar Distrito a efectos de celebra­
ción de pruebas: Caso de manifestarlo en el plazo de diez días 
se les adjudicará Distrito de forma obligatoria.

e) Excluidos por no indicar número de DNI: Deberán comu­
nicarlo en el plazo de diez dias.

f) Excluidos por no especificar fecha de nacimiento: Deberán 
comunicarlo en el plazo de diez días.

g) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo regla­
mentario: Deberán remitir nueva instancia. '

De no completar la documentación, se les excluirá definitiva­
mente de la participación en el concurso-oposición.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el articulo 11 
del Reglamento General para Ingreso en la Administración Pú­
blica (Decreto 1411/1968), en cumplimiento de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, deberán acreditarse una 
vez superada la fase de prácticas sin que la inclusión en la 
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnan las con­
diciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Los interesados, con independencia del plazo seña­
lado para las omisiones a que se refiere el apartado segundo, 
podrán interponer en el plazo de quince días las reclamaciones 
previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

Lo digo a V. S.
Madrid, 3 de junio de 1983.—El Director general, Julio Seage 

Mariño.
Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas

Medias y Administración General.



UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Número
de

contratos
Departamento o cátedra

Facultad de Farmacia

1 «Microbiología».

Facultad de Veterinaria

1 «Patología general médica y Nutrición».

SECCION B

lalación de denominaciones aplicables al número de contratos 
isignados para ser cubiertos por profesorado que a la entrada 
>n vigor del Real Decreto-ley 10/1982, de 14 de mayo, prestaba 
¡er vicios como Profesor contratado en Facultades, Escuelas Téc­

nicas Superiores o Colegios Universitarios integrados

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Número
do

contratos
Departamento o cátedra

Facultad de Filosofía y Letras

1 «Arabe I».

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID✓

Número
de..

contratos
Departamento o cátedra

Facultad de Ciencias de la Información

1 «Derecho y Deontología».
1 «Historia».

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

1 «Estructura Económica y Economía española».
1 «Teoría de la Sociología».

Facultad de Derecho

1 «Economía.y Hacienda».

Facultad de Farmacia

1 «Farmacognosia y Farmacodinamia».

Facultad de Filología

1 «Lingüística moderna».

Facultad de Geografía e Historia

1 «Historia moderna».

Colegio Universitario Arcos de Jalón

1 «Genética».

SECCION C

Relación de denominaciones aplicables al número de contratos 
asignados para ser cubiertos por profesorado que a la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 10/1082, de 14 de mayo, prestaba 

servicios como Profesor interino en Escuelas Universitarias

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Número
de

contratos
Departamento o cátedra

1

Escuela Universitaria de Profesorado de EGB 
de Melilla

«Filosofía (Psicología y Sociología)».

Número
de

contratos
Departamento o cátedra

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de

i
Granada

•Inglés».

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de

Jaén
1 «Matemáticas Empresariales».

SECCION D

Relación de denominaciones aplicables al número de contratos 
asignados para ser cubiertos por profesorado que a la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 10/1982, de 14 de mayo, prestaba 
servicios como Profesor contratado en Escuelas Universitarias

UNIVERSIDAD DE GRANADA

Número
de

contratos
Departamento o cátedra

1
Escuela Universitaria de Enfermería

«Farmacología clínica».

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Número
de

contratos
Departamento o cátedra

1

Escuela Universitaria de Optica 

«Fisiología y Bioquímica».

i

Escuela Universitaria de Profesorado de EGB •Ma­
ría Díaz Jiménez»

«Lengua y Literatura».
1 «Geografía e Historia».

1

Escuela Universitaria de Profesorado de Educación 
General Básica «Pablo Montesinos»

«Lengua y Literatura».

1
Escuela Universitaria de Enfermería

«Enfermería fundamental».

i

Escuela Universitaria de Profesorado de Educación 
General Básica de Toledo

«Francés».

1

Escuela Universitaria' de Profesorado de Educación 
General Básica de Ciudad Real

«Matemáticas».

1
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
«Economía».

16475
( Continuación.)

RESOLUCION de 1 de junio de 1983, de la Direc­
ción General de Personal, por la que se hace pú­
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
para participar en el concurso-oposición al Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base II de la Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23) por la que se convocaba concurso-oposición 
para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profe­
sores Agregados de Bachillerato,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Primero.—Hacer pública la lista provisional de aspirantes 

admitidos en el concurso-oposición para la provisión de plazas 
vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, 
según el anexo II de esta Resolución. Los opositores que figuran 
con RL.l o RL.2 son los admitidos a realizar las pruebas por 
las reservas del tumo libre de la Ley 70/1978 o del Real Decre­
to-ley 11/1982, respectivamente.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspiran­
tes que figuran en el anexo I de la presente Resolución, signi­
ficándose que para ser incluidos en la lista definitiva deberán



completar la documentación que corresponda, de acuerdo con 
el apartado en que figuran:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o tele­
gráfico a la Dirección General de Personal (Sección de Provi­
sión de Plazas de Bachillerato).

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, docu­
mento nacional de identidad, fecha de nacimiento o nombre y 
apellidos: Deberán especificarlo mediante comunicación dirigida 
a la Dirección General expresada en el apartado anterior.

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Bachillerato, o remitir nueva instancia debidamente firmada.

d) Excluidos por no especificar tumo o por haber presen­
tado la instancia para más de un tumo dentro del mismo Cuer­
po: Deberán manifestar el turno por el que optan para realizar 
las pruebas, ya que según el apartado 12 de la base ¡I sólo 
podrán participar en uno de los turnos convocados.

e) Excluidos por no consignar disrito a efectos de celebra­
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo a la Dirección Gene­
ral de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato), 
en el plazo de diez días, se le adjudicará distrito de forma obli­
gada.

f) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo ofi­
cial: Deberá remitir nueva instancia conforme al modelo oficial 
a la Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú­
blica (Decreto 1411/1908), y con el apartado 9.2 de la Orden de 
convocatoria, el cumplimiento de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acreditarse, una 
vez superada la fase de prácticas, sin que la inclusión en la 
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las 
condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Los interesados, con independencia de los plazos 
señalados para las omisiones a que se refiere el número 2, po­
drán interponer, en el plazo de quince días, las reclamaciones 
previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
• Madrid, 1 de junio de 1983.—El Director general, Julio Seage 

Marino.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.

ANEXO II
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16476
(Continuación.)

RESOLUCION de 3 de junio de 1983, de la Dirección 
General de Personal, por la que se publica la re- 
lación provisional dé aspirantes admitidos y exclui­
dos en el concurso-oposición para la provisión de 
plazas vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Nu­
merarios de Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base 111 de la Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23)' por la que se convocaba pruebas para la pro­
visión de plazas vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Nume­
rarios de Bachillerato.

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero —Hacer pública la relación provisional de aspirantes 
admitidos en el concurso-oposición para la provisión de plazas 
vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachille­
rato, según el anexo I.

Segundo—Declarar excluidos provisionalmente a los aspiran­
tes que figuran en el anexo II de la presente Resolución, de­
biendo completar la documentación que corresponda con el apar­
tado ven que aparecen relacionados para poder ser incluidos en 
la lista definitiva:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro postal o telegrá­
fico, debidamente compulsado, a la Dirección General de Per­
sonal (Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachi­
llerato), en el plazo de diez dias.

b) Excluidos por faltar firma en la instancia: Deberán pasar 
a firmarla en la Sección expresada anteriormente, en el plazo 
de diez días.

c) Excluidos por haber tenido entrada sus instancias en el

Registro General del Ministerio o en el de los Organismos a que 
hace referencia el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo fuera de plazo.

d) Excluidos por no consignar Distrito a efectos de celebra­
ción de pruebas: Caso de manifestarlo en el plazo de diez días 
se les adjudicará Distrito de forma obligatoria.

el Excluidos por no indicar número de DNI: Deberán comu­
nicarlo en el plazo de diez días.

f) Excluidos por no especificar fecha de nacimiento: Deberán 
comunicarlo en el plazo de diez días.

g) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo regla­
mentario: Deberán remitir nueva instancia.

De no completar la documentación, se les excluirá definitiva­
mente de la_ participación en el concurso-oposición.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el articulo 11 
del Reglamento General para Ingreso en la Administración Pú­
blica (Decreto 1411/1968), en cumplimiento de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, deberán acreditarse una 
vez superada la fase de prácticas sin que la inclusión en la 
relación de admitidos prejuzgue que los mismos reúnan las con­
diciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Los interesados, con independencia del plazo seña­
lado para las omisiones a que se refiere el apartado segundo, 
podrán interponer en el plazo de quince dias las reclamaciones 
previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

Lo digo a V. S.
Madrid, 3 de junio de 1983.—El Director general, Julio Seage 

Mariño.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.



16609 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, de la Direc­
ción General de Ordenación Universitaria y Pro­
fesorado, por la que se publica la lista definitiva 
de aspirantes admitidos a la oposición a la cáte­
dra del grupo XXVIII de la Escuela Técnica Su­
perior de Ingenieros Industriales de la Universidad 
de Valladolid.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con­
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 30 de marzo 
pasado, correspondiente a la oposición convocada por Orden 
de 12 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado- de 3 
de diciembre) para provisión de la cátedra del grupo XXVIII, 
«Transportes», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitidos a dicha oposición a los siguientes señores:

Admitidos

Dan José Germán Giménez Ortiz (DNI 15.880.489).
Don Carlos Jesús Vera Alvarez (DNI 17.841.432).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1983.—El Director general, P. D. (Or­

den de 27 de marzo de 1982), el Subdirector general de Profe­
sorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de 
Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores,

16610 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, de la Di­
rección General de Ordenación Universitaria y Pro­
fesorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a lA oposición 
a la cátedra del grupo XXXIII de la Escuela Téc­
nica Superior de Ingenieros Industriales de Gijón 
de la Universidad de Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y en las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
convocada por Orden de 29 de noviembre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de diciembre) para, la provisión de 
la cátedra del grupo XXXIII, «Automática», de la Escuela Téc­
nica Superior de Ingeníenos Industriales de Gijón de la Universi­
dad de Oviedo.

Admitidos

Don Agustín Jiménez Avelló (DNI 3.770.749).
Don Manuel Enrique Collado Machuca (DNI 31.542.065).
Don Guillermo Ojea Merín (DNI 51.695.434).
Don Darío Maravall Gómez-Allende (DNI 50.279.402.

Excluidos

Don José Antonio Corrales González (DNI 10.558.489). Ins­
tancia fuera de plazo.

Don Aníbal Ollero Baturóne (DNI 28.396.863). Falta tasa de 
certificación y póliza de 25 pesetas en la práctica docente.

Don Francisco Sastrón Báguena (DNI 22.423.502). Falta re­
cibo de derechos de examen y formación de expediente, por 
un importe de 1.170 pesetas.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 5.a de convo­
catoria, se podrá interponer en el plazo de quince dias hábi­
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad­
ministrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1983.—El Director general, P. D. (Or­

den de 27 de marzo de 1982), el Subdirector general de Profe­
sorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de 
Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es­
cuelas Técnicas Superiores.

16611 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, del Tribunal 
de oposiciones para provisión de la cátedra de «Es­
tratigrafía y Geología histórica» de la Facultad de 
Ciencias de Bilbao de la Universidad del País Vasco, 
por la que se cita a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para la 
provisión de la cátedra de «Estratigrafía y Geología histórica» 
de la Facultad de Ciencias de Bilbao de la Universidad del Pafs 
Vasco, convocadas por Orden de 20 de noviembre de 1981 («Bole­
tín Oficial del Estado» dp 16 de diciembre), para efectuar su

presentación ante este Tribunal a las trece horas del día 31 de 
octubre próximo, en los locales del Departamento de Estratigra­
fía de la Universidad Complutense en la Ciudad Universitaria 
de Madrid. En dicho acto se hará entrega de la Memoria sobre 
el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina, así 
como de los trabajos profesionales y de investigación y otros 
méritos que puedan alegar. Se ruega a los señores opositores 
que, además, hagan entrega, por quintuplicado, de una relación 
de los trabajos publicados y del programa de la disciplina.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos de este Tribunal para la práctica de los dos últimos 
ejercicios y se realizará el sorteo para determinar ei orden de 
actuación.

Madrid, 17 de mayo de 1983.—El Presidente, Juan Antonio 
Vera Torres.

16612 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, del Tribu­
nal del concurso-oposición, turno restringido, para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado del 
grupo IV, «Física», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de la Universidad del 
País Vasco, por la que se convoca a los señores 
opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposJciói, turno 
restringido, anunciado por Orden de 4 de marzo de 1981 («Bo­
letín Oficial del Estado» de 24 de abril) para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado del grupo IV, «Física»; de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Uni­
versidad del País Vasco, para efectuar su presentación ante este 
Tribunal e] día 17 de octubre de 1983, a las doce horas en la 
Sala de Juntas de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos de Madrid, avenida Complutense (Ciudad Universi­
taria) .

En el momento de su presentación, los opositores entregarán 
al Tribunal cinco ejemplares de los trabajos profesionales y 
de investigación, así como del curriculum vitae, especialmente 
referido a su actividad docente, y de una Memoria en igual 
número de ejemplares, sobre el concepto, método, fuentes y 
programa de la disiplina, así como la justificación de otros 
méritos que puedan alegar.

En este acto se darán a conoqer los acuerdos del Tribunal 
sobre el desarrollo del concurso-oposición y se efectuará el 
sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 17 de mayo de 1983.—El Presidente, Darío Maravall 
Casesnoves.

16475
( Continuación.)

RESOLUCION de 1 de junio de 1983, de la Direc­
ción General de Personal, por la que se hace pú­
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
para participar en el concurso-oposición al Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base II de la Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23) por la que se convocaba concurso-oposición 
para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profe­
sores Agregados, de Bachillerato,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.—Hacer pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos en el concurso-oposición para la provisión de nlazas 
vacantes en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, 
según el anexo II de esta Resolución. Los opositores que figuran 
con RL.l o RL.2 son los admitidos a realizar las pruebas por 
las reservas del tumo libre de la Ley 70/1978 o del Real Decre­
to-ley 11/1982, respectivamente.

Segundo.—Declarar excluidos provisionalmente a los aspiran­
tes que figuran en el anexo I de la presente Resolución, signi­
ficándose que para ser incluidos en la lista definitiva deberán 
completar la documentación que corresponda, de acuerdo con 
el apartado en que figuran:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de examen: 
Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado los 
mismos o el resguardo correspondiente del giro pastal o tele­
gráfico a la Dirección General de Personal (Sección de Provi­
sión de Plazas de Bachillerato).

1 b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, docu­
mento nacional de identidad, fecha de nacimiento o nombre y 
apellidos: Deberán especificarlo mediante comunicación dirigida 
a la Dirección General expresada en el apartado anterior.

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Bachillerato, o remitir nueva instancia debidamente firmada.

d) Excluidos por no especificar tumo o por haber presen­
tado la instancia para más de un tumo dentro del mismo Cuer­
po: Deberán manifestar el turno por el que optan para realizar 
las pruebas, ya que según el apartado 12 de la base il sólo 
podrán participar en uno de los turnos convocados.

e) Excluidos por no consignar disrito a efectos de celebra­
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo a la Dirección Gene-



raí de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato), 
en el plazo de diez días, se le adjudicará distrito de forma obli­
gada.

f) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo ofi­
cial: Deberá remitir nueva instancia conforme al modelo oficial 
a la Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú­
blica (Decreto 1411/1968), y con el apartado 9.2 de la Orden de 
convocatoria, el cumplimiento de las- condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acreditarse, una 
vez superada la fase de prácticas, sin que la inclusión en la 
relación de admitidos prejuzgue qué los mismos reúnen las 
condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Los interesados, con independencia de los plazos 
señalados para las omisiones a que se refiere el número 2, po­
drán interponer, en el plazo de quinoe días, las reclamaciones 
previstas en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de junio de 1983.—El Director general, Julio Seage 

Mariño.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.

ANEXO II
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16613 RESOLUCION de 1 de junio de 1983, del Tribunal 
del concurso-oposición, en turno libre, a la plaza 
de Profesor agregado de «Historia del arte antiguo 
y medio» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Alicante, por la que se cita a los 
señores opositores.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi­
ción, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Historia del arte antiguo y medio» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Alicante, convocado 
por Orden de 10 de diciembre de 1981 («Boletin Oficial del Es­
tado» de 9 de febrero de 1982), para efectuar su presentación 
ante'este Tribunal, a las doce horas del día 13 de septiembre de 
1983, en el salón de actos de la Facultad de Geografía c Historia, 
Edificio B, de la Universidad Complutense, Ciudad Universi­
taria de Madrid, y hacer entrega de una Memoria por tripli­
cado, sobre el concepto método, fuentes y programa de la dis­
ciplina, así como de los trabajos científicos y de investigación y 
demás méritos que puedan aportar, rogándose a los señores opo­
sitores que acompañen una relación por quintuplicado de dichos 
trabajos.

En este- acto, se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer­
cicios y se realizará' el preceptivo sorteo para determinar el or­
den de actuación.

Madrid, 1 de junio de'lDSS.—El Presidente del Tribunal, San­
tiago Sebastián López.

16476
(Conclusión.)

RESOLUCION de 3 de junio de 1983, de la Dirección 
General de Personal, por la que se publica la re­
lación provisional de aspirantes admitidos y exclui­
dos en el concurso-oposición para la provisión de 
plazas vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Nu-
merarios de Bachillerato.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.1 de la 
base III de la Orden de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 23) por la que se convocaba pruebas para la pro­
visión de plazas vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Nume­
rarios de Bachillerato.

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
Primero.—Hacer pública la relación provisional de aspirantes 

admitidos en el concurso-oposición para la provisión de plazas 
vacantes en el Cuerpo, de Catedráticos Numerarios de Bachille­
rato, según el anexo I.


